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ORD. 185/2012 - VIA PUBLICA - AUTORIZACION ESCAPARATE
SR. OSCAR GORDON.-

Publicado el 24 octubre, 2012

 

. . .VISTO.

                La nota presentada por el Sr. Oscar Gordon, titular del comercio de Bar y Anexo, kiosco,
Diarios y Revistas, solicita autorización para la instalación en la Vía Pública de un escaparate para la
venta de Diarios y Revistas ; y

 

...CONSIDERANDO.

QUE reúne las condiciones dispuestas por la Ordenanza Nº 018/2000 y demás normas
reglamentarias en la materia. Por ser la ampliación de servicios de su comercio, con más de
diez (10) años de habilitación, según Artículo 4º, Inciso f.a) de la mencionada Ordenanza.-

 

...POR ELLO:

                         El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias, sanciona la siguiente :

 

O R D E N A N Z A

 

ARTICULO 1º.  Autorízase al Sr. GORDON, Oscar, D.N.I.: 14.623.687 a la ocupación del Espacio Público
con un Escaparate para exhibición y venta de Diarios y Revistas y afines, en la Calle Bartolomé Mitre,
entre calles Lavalle y Olavarría, de acuerdo a lo normado por Ordenanza Nº 018/2000.-
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ARTICULO 2º.  La autorización mencionada en el Artículo 1º de la presente, quedará supeditada a lo
establecido por las Ordenanzas Nº 159/85 y Nº 180/09.-

 

ARTICULO 3º.  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el Registro
Oficial y Digesto; cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los veinticuatro días del
mes de Octubre del año dos mil doce.

 

ENTRADAS

Ingresado como Correspondencia en Sesión Ordinaria de fecha 22 de Agosto de 2012 y girado a las
Comisiones de Legislación, Interpretación y Acuerdos y Asuntos Rurales y Obras Públicas.-

 

SALIDAS

El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del H.
Cuerpo en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Octubre de 2012.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 29 de Octubre de 2012.-

 


